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Resolución General N° 04/2025 

Modificación de haberes previsionales y porcentuales de aportes personales 

 

VISTO: 

 Lo dispuesto por el Art. 30 de la Ley 8349.  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que la normativa referenciada, manifiesta que los haberes de Jubilación Ordinaria y 

Ordinaria por Minusvalía se ajustarán conforme lo establecido por el régimen jubilatorio 

nacional, sin perjuicio de la facultad de la Asamblea Extraordinaria de establecer incrementos 

diferentes. 

  Que conforme lo dispuesto por el Decreto 274/24 referido al índice de movilidad 

jubilatoria, el Gobierno Nacional dispuso que el valor de la movilidad correspondiente al mes 

de MARZO de 2025 es equivalente al DOS ENTEROS CON VEINTIUN CENTÉSIMOS 

POR CIENTO (2,21%) sobre los haberes prestacionales correspondientes al mes de febrero 

de 2025. 

 Que, aplicando dicho ajuste, el haber de jubilación ordinaria categoría A de la Caja de 

Previsión, se elevaría de $ 441.310 a $ 451.070, a partir del 01 de marzo de 2025. 

  Que, en tal sentido, considerando que los aportes personales del art. 7° inc. a) de la 

Ley se determinan como un porcentual de los haberes vigentes y habida cuenta del plan de 

recupero de equilibrio vigente (RG 20/2015) aprobado por la asamblea extraordinaria, se 

encargaron los estudios actuariales a los fines de garantizar la sustentabilidad del sistema. 

  Que, en función del horizonte de suficiencia actuarial que surge del análisis de 

sensibilidad actuarial, se considera necesario realizar un ajuste de los aportes en el 

porcentual de DOS ENTEROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO 

(2,55%) se postergue para ser aplicado en el mes de SEPTIEMBRE-25. 

  Que la propuesta desarrollada, en atención a las necesidades de ambos sectores tanto 

de activos como de pasivos, lo es previa verificación actuarial, legislación vigente y en un 

todo de acuerdo a lo dispuesto por mandato asambleario.  

 Por ello, lo normado en los arts. 7°, 30° y 37° de la Ley 8.349 (T.O. 2012) en uso de 

sus atribuciones; 

El Directorio de la Caja de Previsión Social  

para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba 

 

Resuelve: 

Artículo 1º: ESTABLECER el haber de las Prestaciones a que hace referencia el artículo 

30° inc. a) de la Ley 8349 (T.O. 2012) para la categoría A, en la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETENTA ($ 451.070,00) a partir del 

primero de marzo del año 2025, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 30°de la Ley 8349 (T.O. 

2012). 

Artículo 2: MODIFICAR las escalas de aportes personales establecidas en el art. 7º inc. a) 

de la Ley 8.349 (T.O. 2012), calculadas sobre el nuevo haber de la jubilación ordinaria, por 

las que a continuación se fijan para los períodos indicados:  
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a) Desde el 01/03/2025 al 31/03/2025: 

              Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años               7,6753% 7,8690% 7,9583% 8,0202% 

De 30 a 34 años 19,1971% 19,6726% 19,9221% 20,0638% 

De 35 a 39 años 24,3257% 24,9306% 25,2366% 25,4221% 

De 40 a 49 años 26,8722% 27,5418% 27,8805% 28,0926% 

De 50 años en adel. 28,1635% 28,8650% 29,2247% 29,4368% 

 

 

b) Desde el 01/04/2025 al 30/04/2025: 

              Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años               7,9954% 8,1971% 8,2902% 8,3546% 

De 30 a 34 años 19,9976% 20,4929% 20,7529% 20,9005% 

De 35 a 39 años 25,3401% 25,9702% 26,2890% 26,4822% 

De 40 a 49 años 27,9928% 28,6903% 29,0431% 29,2641% 

De 50 años en adel. 29,3379% 30,0687% 30,4434% 30,6643% 

 

 

c) Desde el 01/05/2025 al 31/05/2025: 

   Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años               8,2728% 8,4816% 8,5778% 8,6445% 

De 30 a 34 años 20,6915% 21,2041% 21,4730% 21,6257% 

De 35 a 39 años 26,2194% 26,8714% 27,2012% 27,4011% 

De 40 a 49 años 28,9641% 29,6858% 30,0509% 30,2795% 

De 50 años en adel. 30,3559% 31,1121% 31,4998% 31,7284% 

                         

d) Desde el 01/06/2025 al 30/06/2025: 

       Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años               8,4953% 8,7097% 8,8086% 8,8771% 

De 30 a 34 años 21,2481% 21,7744% 22,0506% 22,2074% 

De 35 a 39 años 26,9247% 27,5942% 27,9329% 28,1382% 

De 40 a 49 años 29,7433% 30,4844% 30,8593% 31,0940% 

De 50 años en adel. 31,1725% 31,9490% 32,3471% 32,5819% 

         

e) Desde el 01/07/2025 al 31/07/2025: 

                          Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años               8,7018% 8,9214% 9,0226% 9,0928% 

De 30 a 34 años 21,7645% 22,3036% 22,5864% 22,7471% 

De 35 a 39 años 27,5790% 28,2648% 28,6117% 28,8220% 

De 40 a 49 años 30,4660% 31,2252% 31,6092% 31,8496% 

De 50 años en adel. 31,9300% 32,7253% 33,1331% 33,3736% 

 

f) Desde el 01/08/2025 al 31/08/2025: 

                        Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años               8,9715% 9,1979% 9,3023% 9,3747% 

De 30 a 34 años 22,4392% 22,9950% 23,2866% 23,4522% 

De 35 a 39 años 28,4339% 29,1410% 29,4986% 29,7155% 
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De 40 a 49 años 31,4105% 32,1931% 32,5890% 32,8370% 

De 50 años en adel. 32,9198% 33,7398% 34,1603% 34,4082% 

 

g) Desde el 01/09/2025 al 30/09/2025: 

                        Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 

Hasta 29 años               9,2003% 9,4325% 9,5395% 9,6137% 

De 30 a 34 años 23,0114% 23,5813% 23,8804% 24,0503% 

De 35 a 39 años 29,1590% 29,8841% 30,2509% 30,4732% 

De 40 a 49 años 32,2114% 33,0141% 33,4201% 33,6743% 

De 50 años en adel. 33,7593% 34,6002% 35,0313% 35,2856% 

 

 

Artículo 3°: Regístrese, publíquese y archívese. 

 

Córdoba, 27 de febrero de 2025. 

 

 

 

 

 
 
            CRA. GABRIELA ALEJANDRA  CULASSO                                                 CR. GUILLERMO FEDERICO WEISSBEIN 

                                      SECRETARIA                                            PRESIDENTE 
      CAJA DE PREVISION SOCIAL PROF.                                                   CAJA DE PREVISION SOCIAL PROF. 

        CS. ES. DE LA PCIA. DE CORDOBA                                                  CS. ES. DE LA PCIA. DE CORDOBA 
 

 

 

 

 

                      

 


